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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

ÑUU SAv!, GUERRERo.
PERIODO: 2O2+2O27

I

INTRODUCCION
Transparentar el desempeño de los servidores públicos en la rendición de cuentas y
del hacer y qué hacer administrativo de la función pública, debe ser una prioridad,
es ya un compromiso con la sociedad del Municipio de Ñuu Savi, Cuerrero. Por ello,

se consideró necesario poder contar con un Código de Conducta que permita poder

norrnar el comportamiento de los servidores públicos del H. Ayuntamiento Ñuu
Savi, Guerrero.

El compromiso de servicio, responsable, sostenido y cumplido por pa¡te de todos

los servidores públicos del H. Ayuntamiento Ñuu Savi, Guerrero, debe ser el activo

más importante, el establecimiento de norrnas mínimas de comportamiento no

negociables, deben permitir avanzar hacia una administración de gobierno,

modema, eficaz y eficiente, con principios y valores daros y precisos, que otorguen

certidumbre a la ciudadanía en l,a realización de las ta¡eas encommdadas.

La creación de un marco que regule la actuación en estricto aPeSo a la ética, no

pretende abarca¡ todas las posibles situaciones que puedan tener lugar en la
prestación del servicio o en el día a día con los colaboradores, el objeto del Código

de Conducta, es el de contar con noÍnas mínimas que Permitan definir una ruta

para cualquier actividad desa¡rollada por lo servidores públicos'

Por ello, todo el capital humano del H. Ayuntamiento Ñuu Savi, Guerrero, deben

saber con claridad y certeza que su actuación está sujeta a los principios y valores

establecidos en el Código de ÉUca y a los principios previstos m el Código de

Conducta del H. Ayuntamiento Ñuu Savi, Guerrero, ya que es responsabilidad

absoluta de cada servidor público hacer lo correcto en el desemperlo de sus tareas,

responsabilidad que no puede delegarse por ningrln motivo.

El presente Código, se corstih¡ye como un instrumento preventivo ante las posibles

faltas cometidas por el servidor público en el desempeño de su empleo, cargg

comisión o funciones, previene actos de comrpcióo o eüta el desacato a la o:ltura

\

limiento de la

§

ética de la administración pública municipal, y contribuye al cump

misión, visión y obietivos del H. Ayuntamiento Ñuu Savi, Guerrero. "q
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
ñuu sAv¡, cuERRERo.
PERIODO: 2024-2027

I I

A¡tículo 1.- El presente código es de observancia general para todos los servidores
públicos del H. Ayuntamiento Ñuu Savi, Guerrero. Sin perjuicio de lo dispuesto en

otras normas y disposiciones que regulen su desempeño como tales.

A¡tÍculo 2.- Para efectos del presente código se entenderá como Servidor Público,

los trabajadores que laboran en el H. Ayuntamiento Ñuu Savi, Guerrero, entre los

que se consideran al Presidente Municipal Constifucional, Sindica Procuradora

Municipal y Regidores Municipales, Di¡ectoret Ggano de Control Intemo y en

general, el personal {ue baio cualquier Égimen, desempeñe un empleo, cargo de

cualquier naturaleza en el H. Ayuntamiento Ñuu Savi, Guerrero.

Artículo 3.- OBJETO. Este Código üene por objeto fundamental normar la conducta

de los servidores públicos que integran del H. Ayuntamiento Ñuu Savi, Guerrero,

respecto a los valores y principios éticos que han de regir el ejercicio de sus funciones

que desempeñan.

Artículo 4.- VALORES. Los valores que los servidores públicrcs habrán de reconoce¡

como propios en el ejercicio de sus funciones son:

I. Cooperación: [,os servidores públicos colaboran entre sí y propician el trabajo en

equipo para alcanzar los objetivos comunes previstos en los planes y Programas
institucionales, generando así una plena vocación de servicio público en beneficio

de la colectividad y confianza de la ciudadanía en sus instituciones.

II. Cortesía: Los servido¡es públicos exteriorizan el respeto y consideración a sus

superiores ferárquicos, pares, zubaltemos y en general, a cualquier persona con la

que directa o indirectamente se ¡elacione.

III. Entorno cultural y ecológico: Los servido¡es púbücos en el desarrollo de sus

actividades evitan Ia afectacion del patrimonio cultural de cualquier nación y de los

ecosistemas del planeta; afl¡rnen una ferrea voluntad de respeto, defensa y

preservación de Ia cultura y del medio ambierrte, y en el ejercicio de sus funciones y

conforme a sus atribuciones, promueven en la sociedad la protección y conservación

de la cul
futuras.

tura y el medio ambiente, al ser el principal legado para las generaci

\
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I

IV. Equidad de género: Los servidores públicos, en el ámbito de sus competencias
y atribuciones, garantizan que tanto muieres como hombres indistintamente de zus
preferencias sexualeg o sus discapacidades físicas e intelectuales accedan con las

mismas condiciones, posibilidades y oportunidades a los bienes y servicios públicos;
a los programas y beneficios institucionales, y a los empleos, cargos y comisiones
gubemamentales.

V, Honestidad: Los servido¡es públicos promueven la transparencia y la rendición
de cuentas, conduciéndose con verdad. Ello involucra no urilizar su c¡¡rgo o puesto
para obtener algún beneficio legitimo, tampoco buscar o aceptar compensaciones o

prestaciones de cualquier persona, partido político u organización.

VI. Igualdad y no discriminación: Los servidores públicos prestan sus servicios a
todas las personas sin distinciórl exclusióry restricciór¡ o preferencia basada en el
origen étnico o nacional, el color de piel la cultura, el sexo, el género, la edad, las

discapacidades, la condición social, económica de salud o jurídica, la religión, la
apariencia física, las características genéücat el embarazo, la lengu.a, las opiniones,

las preferencias serilales, la identidad o filiación poütica, el estado civil, la situación
familia¡, las responsabilidades familiareq el idiom4 los antecedentes penales o
cualquier otro motivo.

VlI. Interés público: Los sen¡idores públicos actúan buscando en todo momento la

m¿ixima atención de las necesidades y demandas de la sociedad por encima de

intereses y beneficioo particulares, ajenos a la satisfacción colectiva.

VIII. Liderazgo: Los servidores púbücos son gura ejemplo y promotoras del Código

de Ética y las Reglas de Integridad; fomentan y apücan en el desempeño de sus

funciones los principios que la Constitución Federal, Local y demás §es impongan,

así como aquellos valo¡es adicionales que por su importancia son intrínsecos a la

función pública.

IX. Puntualidad: Los servidores públicos respetan el horario establecido para el

desempeño de sus actividades profesionales

demás es tan valioso como el propio.
, considerando que el tiempo de lo

\
\
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X. Respeto: Los servidores púbücos se conducen con austeridad y sin ostentaciór¡ y

otorgan un trato digno y cordial a las personas en general y a zus compañeros y

compañeras de trabajo, zuperiores y zubordinados, conside¡ando sus deredros, de

tal manera que propician el dirflogo cortés y la aplicación armónica de instrumentos

que conduzcan aI entmdimiento, a través de la eficacia y el interés público.

XI. Respeto a los derechoe humanoa: Los servidores Púbücos ¡espetan los deredros

humanos, y en el ámbito de sus competencias y atribuciones, los garantizan,

promueven y proüegeri de conformidad cnn los Principios de: Universalidad que

establece que los derechos humanos corresponden a toda persona por el simple

hecho de serlo; de Interdependencia que implica que los derechos humanos se

encuentran vinculados ínümammte entre sí; de lndivisibilidad que refiere que los

derechos humanos conforman una totaüdad de tal forma que son complementarios

e inseparables, y de Progesividad que prevé que los derectros humanos estín en

constante evolución y baio ninguna ciromstancia se iustiñca un ¡etroceso err su

protección.

XII. Responsabllidad: Los servidores púbücos desempeñan las funciones

inherentes a su empleo, cargo o comisión con esmero, oportunidad exhaustividad

y profesionalismo, asumiendo las consecuencias que resulten de zus actos u

omisiones en el eiercicio de las mismas.

XIII. Soüdaridad: Los servidores púbücos propician que el habajo se realice en

equipo de maneria amrónica, independientemente de sus intere§es personales,

familiares o de negocio¿ con el fin de cumplir con los obietivos y metas

institucionales, en beneficio de la ciudadanía.

Artículo 5.- PRINCIHOS, Los servidores públicos deberán aiustar su actuar bajo

los siguientes principios:

I. Certeza: Velar porque todas las acciorres que se efectúen sean del todo ve¡az,

reales, y apegadas a los hechot
no de lo que quisiera que fuera.

es decir, con el conocimiento seguro de lo que es

§-j
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II. Disciplina: Los servidores públicos desempeñarán su empleo, cargo o comisióry

de manera ordenada, metódica y Pers€verante, con el propósito de obtener los

mejores resultados en el servicio o bienes ofrecidos.

III. Economía: Los servidores públicos en el eiercicio del gasto público

administrariin los bienes, recursos y servicios públicos con legalidad, austeridad y

disciplina, satisfaciendo los objetivos y metas a los que estén destinados, siendo

éstos de interés social.

IV. Eficacia: Los servido¡es públicos actúan conforme a una cultura de servicio

orientada al logro de resultados, p¡ocurando err todo momento un mejor desempeño

de sus funciones a fin de alcanzar las metas insütucionales según sus

responsabilidades y mediante el uso responsable y daro de los ¡ecursos públicos,

eliminando cualquier ostefitación y discrecionalidad indebida en su aplicación.

V. Eficiencia: Los servidorcs prtblicos achlan en aPego a los planes y Programas

preüamente establecidos y optimizan el uso y la asig¡ación de los recursos públicos

m el desarrollo de sue actividades para lograr los objetivos propuestos'

vI. Equidad: Los servidores públicos procurariin que toda Pefsona acceda con

justicia e igualdad al uso, disfrute y beneficio de los biene¿ seúictos, recursos y

oportunidades.

VII. Hon¡adez: Los servidores púbücoS se conducir¿ín con rectitud en el ejercicio del

empleo, ca¡go o cpmisión promovimdo un gobiemo abierto que promueva la

miixima publicidad y el escrutinio público de sus funciones urte la sociedad,

garantizando la transparencia y la rendición de cuentas, así como el valor de resP€to.

vIII. Imparcialidad: I¡s servidores públicos fommtariín el acceso neutral y sin

discriminación de todas las personas, a las mismas condiciones, oporhrnidades y

beneficios institucionales, garantizando así la equidad, la obietividad y la

competencia por mérito; Ios valores de equidad de género e igualdad y no

discriminación y la regla de integridad de comportamimto dig¡'o'

IX. Independencia: Resisti¡ toda influencia ajena aI derecho y proveniente del

sistema social. Reconocer aI derecho y al interés público como las únicas

Págirr a l5
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legítimas de influencia sobre su actuar y decidir, no permitiendo que ninguna

presión o interés privado dirija su correcto y legal proceder.

X. Integridadl Los servidores públicos actúan siempre de manera congruente con

los principios que se deben observar en el desempeño de un emplm, cargo, comisión

o funcióo convencidas en el compromiso de ajustar su conducta para que impere en

su desempeño una ética que responda al interés público y generen certeza plena de

su conducta frente a todas las personas con Las que se vinculen u observen su actuar.

XI. Lealtad: Los servido¡es públicos conesponden a la confianza que el Municipio

les ha conferido; tienen una vocación absoluta de servicio a la sociedad y satisfacen

el interés superior de las nec€sidades colectivas por encima de intereses particulares,

personales o ajenos al interés general y bienestar de la población.

)üI. Legalidad: Los servidores púbücos hacen sólo aquello que las normas

expresamente les confieñm y en todo momento someten §u actuación a las facultades

que las leyes, reglamentos y demás disposiciones iurídicas atríbuyen a su empleo,

c¿ügo o comisión, por lo que conocen y cumplen las disposiciones que regulan el

ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones.

XIII. Máxima Publicidad: Privilegiar el derecho a la información y la transparmcia,

los cuales coadyuvariín necesariamente en una participación proactiva de las y los

ciudadanos en las decisiones púbücas.

XIV. Objetividad: Los servidores púbücos deberián preservar el interés superior de

las necesidades colectivas por errcima de intereses particulares, personales o ajenos

al interés general, actuando de manera neutral e imparcial m la toma de decisiones,

que a su vez deber¿in de ser informadas eri estricto apego a la legalidad'

XV, Profesionalismo: Los servidores públiCoS deber¡in conoc€t actuar y cumplir

con las funcioneg atribuciones y comisiones encomendadas de conformidad con las

leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas atribuibles a su empleo, cargo o

comisión, observando en todo momento disciplina, integridad y resPeto, tanto a las

demás personas servidoras públicas como a la ciudadanía en general'

Página l5
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I

XVI. Rendición de cuentas: Los servidores públicos asumen plenamente ante la

sociedad y sus autoridades la ¡esponsabilidad que deriva del eiercicio de su empleo,

cargo o comisióo por lo que informar¡ explican y iustifican sus decisiones y

acciones, y se suietan aun sistema de sanciones, así como a la evaluación y al

escrutinio público de sus funciones por parte de la ciudadania'

XVIL Transparencia: Los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones

privilegian el principio de míxima publicidad de la información pública, atendiendo

con diligencia los requerimientos de acceso y proporcionando la documentación que

generan, obtienen, adquieren, transforman o conservan; y en el ¿ímbito de su

competenci4 difunden de manera proactiva información gubemamental, como un

elemento que gerrcra valor a la sociedad y Promueve un gobierno abierto,

protegiendo los datos personales que estén bajo su custodia.

Artículo 6.- Son Autoridades comlrtentes para la aplicación de este Córli8o:

I.- El P¡esidente Municipal.

Il.-Síndica Procumdora Municipal.

Itr.- Titular del Órgano de Control fntemo Municipal.

Artículo 7.- Compete al Ggano de Control Interno Municipal:

I.- Vigilar que los servidores públicos se conduzcan en el ejercicio de sus funciones

con honestidad, responsabilida¿ creatiüdad compeüüvidad, eGciencia, eficacia

transparencia, imparcialidad, lealtad, integrida4 disciPlina, decroro, vocación de

servicio, pulcritud puntualidad y cuidado de la salu4 seguridad, higiene,

protección civil, patrimonio cultural y medio ambiente; de acuerdo a las

disposiciones legales apücables.

tr.- Vigilar la aplicación y ejecución de las disposiciones Previstas en este código, la

ley de responsabilidades de los servidores públicos del estado de Guerrero, así como

Ias demás §es, decretos, reglamentos, acuerdos, convenios o instrumentos

iurídicos vigentes del ámbito de su competencia y las demás que le señalen como de

su competencia el H
reglamentos vigentes.

. Ayuntamiento Ñuu Savi Guerrero, así como las I

\

§
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Articulo 8.- Los Funcionarios Públicos del H. Ayuntamiento Ñuu Savi, Guerrero. Se

comprometen, a evitar cualquier situación en la que exista la posibilidad de obtener

un beneficio económico o de cualquier género que sea ajeno a nuestro trabajo o que

represente potencialmente un conllicto de interés y que puedan causar algún

perjuicio al H. Ayuntamiento Ñuu Savi, Guerrero, o a terceros.

Artículo 9.- Los Servidores Públicos del H. Ayuntamiento Ñuu Savi, Guerrero,

deben rechazar en el ejercicio de sus funciones los regalos, invitaciones, favoret

gatificacióru pago de viajes, uso de medios de transPorte o cualquier clase de

halagos, beneficios materialet Irrmateriales, ofrecidos Por Personas o SruPos

interesados en obtener decisiones favorables o de cualquier tipo'

A¡ticulo 10.- El acceso a datos e informaciones que dispongan los servidores

Públicos del H. Ayuntamiento Ñuu Sav! Guerrero, debido al ejercicio de sus

funcioneg comPetencia, l,abores o eñPleos no deberá ser utilizado para fines

distintos del H. Ayuntamiento Ñuu Savi, Guerrero.

A¡tículo. 11.- El Servidor Público del H. Ayuntamiento Ñuu Savi, Guerrero, debe

velar por la seguridad de los bienes muebles e inmuebles así como documentos a su

cargo por razones propias de sus fr¡nciones.

A¡tículo. 12.- Los Servidores Públicos del H. Ayrrntamiento Ñuu Savi, Guerrero, se

abstend¡árn de celebrar contratos, conocer o participar por si o por terceras Personas

en asuntos en los cuales tengan directa o indirectamente especial interés'

Artículo. 13.- El Servidor Público del H. Ayuntamiento Ñuu Savi, Guerrero, debe

evitar acciones u omisiones que contravengan las leyes y causen periuicio del H.

Ayuntamiento Ñuu Savi, Guerrero o a los ciudadanos.

Artículo. 14.- El Servidor Público del H. Ay'untamiento Ñuu Savi, Guerrero, debe

abstenerse de utilizar la autoridad o Ios medios a su disposición que Ie confiere el

puesto, para presionar a particulares o subaltemos a respaldar una o cualquier

causa.

\

N
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Artículo. 15.- El Servidor Público de buena conducta del H. Ayuntamiento Ñuu

Savi, Guerrero, será aquel que durante el ejercicio de sus

y rigurosamente los principios definidos en este código.

funciones practique cabal

Artículo. 16.- Toda persona tiene de¡echo a conocer la verdad. El Servidor Público

del H. Ayuntamiento Ñuu SavL Guerrero, no debe omitirla o falsearla.

Artículo. 17.- El Servidor Público del H. Ay'untamiento Ñuu Savi, Guerrero, deberá

abstenerse en forma absoluta de ejercer sus funciones o autoridad con fines distintos

al interés público. A tal efecto no deberá, en ninguna circunstancia, vincular su vida

privada con el desempeño del cargo que eierce, ni utilizarlo para hostigamiento,

acoso o seducción de cualquier tipo.

A¡tículo. 18.- Respetar y cumplir con lealtad las Consütuciones, Decretos, Leyes

aplicables y Reglamentos; en materia así como las demás Leyes relativas al eiercicio

de la función pública y las obligaciones inhe¡entes a su Puesto'

Artículo. 19.- El Servidor Público del H. Ayuntamiento Ñuu Savi, Guerre¡<¡, debe

rendir cuentas claras de las acciones ¡ealizadas al Órgano de Control Intemo

Municipal como parte de su desempeño laboral.

Artículo. 20.- El Servidor Público del H. Ayuntamiento Ñuu Savi, Guerrero, debe

cumplir con el horario en la iomada laboral establecida y desempeñar las funciones

que le competen con objetividad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, diligencia y

disciplina labo¡al.

Artículo. 21.- El Servidor Público del H. Ayuntamiento Ñuu Saü, Guerrero, debe

transmitir y poner a disposición de la Institución los conocimientos y habilidades

adquiridas en seminariog cursos y otros estudios en que haya participado.

Articulo. 22.- El Servidor Público del H. Ay'untamiento Ñuu Savi, Guerrero, debe

observar y mantener una conducta diligente, responsable, cordial y de buen trato

con el público, sus superiores, compañeros de trabaios y subordinados.

Artículo. 23.- El Servidor Público del H. Ayuntamiento Ñuu Savi, Guerre

atender y responder a las peticiones de la población con cortesía.

\
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Artículo. 24.- El Servidor Público del H. Ayuntamiento Ñuu Savi, Guerrero, debe

brindar una eficiente atención al público de manera cortés, respetuosa y con espíri

de servicio, sin discriminar a persona o Brupo alguno por razones de edad, género,

condición social o económica, origen étnicr:, o cualquier otra.

A¡tículo. 25.- El Servidor Público del H. Ayuntamimto Ñuu SaÉ Guerrero, en todo

momento, lugar y circunstancia debe evita¡ los excesos, manteniendo una conducta

acorde con las normas iurídicas y buenas costumbres socialmente establecidas'

Artículo. 26.- El Servidor Público del H. Ayuntamiento Ñuu Savi, Guerrero, du¡ante

el ejercicio de sus funciones y especialmente cuando atienda al público se abstendrá

de practicar diálogos, juegos, bromas o convelgciones telefónicas no acordes con

sus labores.

Artícuto. 27.- El hatamiento entre los Servidores Públicos del H. Ayuntamiento Nuu

Savi, Guerrero, se¡á de mutuo respeto se evitariín familiaridades, coloquialismos, el

abuso de confianza y todo tipo de lenguaies no acorde con la seriedad y formalidad

del perfil de la lnstitución.

Artículo. 28.- La apariencia personal del servidor Público del H. Ayuntamiento Ñuu

Savi, Guerrero, deberá ser de aceptación, manteniendo el mayor crridado posible en

su vestimenta, así como el cumplimiento de las normas higiénicas básicas.

Artículo. 29.- El Servidor Público del H. Ayuntamiento Ñuu Savi, Guerrero, hace

reconocimiento de la dignidad y aceptación de los derechos de los demás.

Articulo. 30.- Los Servidores Públicos del H. Ayuntamiento Ñuu Savi, Guerrero,

asumen el compromiso de actuar en su vida pública con total independencia de

criterio, con apego y resPeto a las leyes.

Articulo. 31.' Los Servidores Públicos del H. Ayuntamiento Ñuu Savi, Guerrero,

deben evitar situaciones o relaciones sociales, que impliquen colaborar en actos

inmorales o afecten Ia independencia que requieren para el desarrollo de su trab

\

§
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I

A¡tículo. 32.- Los servidores públicos que se compruebe que con su conducta

infringieron 1o dispuesto por este Código, incurrir¿in en responsabilidad

administrativa, y serán zujetos de una sanción administrativa que la Autoridad

Competente, impondrá de acuerdo a lo establecido en la Ley de Responsabilidades

de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero.

Artículo. 33.- Las sanciones aplicables de acuerdo a las faltas administ¡ativas

cometidas, consistirán en:

o Amonestación privada o pública;

. Suspensión del empleo, cargo o comisión por un periodo no meno¡ de tres días ni

mayor a un año;

o Destitución del puesto;

¡ Sanción económica; e

. lnhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el

servicio público.

A¡ticulo 34.- Corresponderá a los titulares de las áreas, info¡mar por escrito al

Órgano de Control Interno Municipal, así como al fefe de Administración de

cualquier tipo de conducta contraria a lo dispuesto Por este Código Para que estas

implementen las acciones correctivas y disciplinarias en términos de lo establecido

por las disposiciones legales aplicables al caso concreto.

A¡tículo. 35.- Actividades P¡ohibidas

o Realizar todo tipo de acciones u omisiones que estén contemPladas en el Código

Penal Vigente en el Estado de Guerrero, como delitos.

o Participar en actividades ilegales o ilicitas para obtener o brindar información

\

I

c
confidencial del H. Ayuntamiento Ñuu Savi Guerrero.

o Aceptar algún tipo de sobomo Pol Parte de la ciudadanía.
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. Uülizar el servicio público para obtener beneficios personales o de tipo económico,

privilegios, favores sexuales o de cualquier otra índole, con el propósito

benefi ciar o periudicar a te¡ceros.

Artículo. 36.- Los servidores públicos, que como resultado del incumplimiento de

alguna de las disposiciones contenidas en este Código, se ubiquen en algún

supuesto, responsabilidad Prevista por la normatividad vigente, se¡án sancionados

conforme a las no¡mas legales que regulen el caso concreto.

Artículo 37.- El Ggano de Control lntemo, será la dependencia encargada de

vigilar, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento a lo establecido en el presente

Código.

TRANSITORIOS

Primero.- El H. Ayuntamiento Ñuu Savi, Guerrero, aprueba en todas y en cada una

de sus partes el Código de Conducta para los servidores públicos del H'

Ayuntamiento Ñuu Savi, Guerre¡o.

Segundo.- El presente Código de Conducta entrará en vigor a Partir del día

siguiente al de su aprobación en sesión de cabildo Municipal del H. Ayuntamiento

Ñuu Savi, Guerrero. Y prevalecerá en tanto no se elabore un nuevo Código de

Conducta.

Tercero.- Se concede un plazo de 10 días hábiles contados a partir de la fecha en que

entre en vigor el presente CódigO para que las dependencias, entidades y unidades

administrativas involucradas en la aplicación del presente mismo se ajusten a las

disposiciones contenidas en é1.

Cuarto.- Se instruye al órgano de Control lnterno así como al Jefe de

Administración, ¡ealice las acciones administrativas necesarias Para que informe a

los servid.ores públicos municipales y a la ciudadania en general del contenido del

presente código tie conducta para los servidores públicos del H. Ayuntamiento Ñuu

Savi, Guerrero.

Nota: El presente Código de Conducta fue aprobado por el Presidente M

así como de todos los integrantes del Cabildo Municipal del H' Ayuntami
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
ÑuU sAv¡, GUERRERO.
PERIODO: 2024-2027

Ñuu Savi, Guerrero, el dia 07 de enero del año 2025, mismo que fue publicado y

difundido al interior del H. Ayuntamiento Ñuu Savi, Guerrero.

ATENTAMENTE a

ARCOS PORFIRIO
TITU GANO DE CONTROL INTERNO

DG[A0dhAdlGElO DE ÑUU SAVI, GUERRERO.
INIERNO MUI{ICIPAI

H. AYUNTAMIENTO
CONSTIÍUCIONAL DE

ñuu sAvt, cRo.
2024-2027

SIND

PRES¡DENCIA
H. AYU

CONST UCIONAL
LIC. RALES PORFIRIO

ICIPAL DEL H.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI. GUERRERO.

HERNANDEZ
IENTO CONSTITUCIONAL DEL

GUERRERO.

t

8

LH. NTAM
DE ÑUU SAVI,

I

Página 113

ñuu SAV,,
2ü2+2t87



¡e

:

!

REGIDORES MUNICIPALES ¿

Í
é

CARÁ§*UMH,ifu
PÚBLIEW§AASfiSTEN
clAL 2o24-2o2t

(),'il J , AEGDUpiaC¡c SAruD
PUS(ICA Y AS¡STE¡¡CIA SOCIAI

¡
é

IN

I

RNRSE PoRFrRto
oBRAS púaLrcRs v

LO URBANO

-6¡=G.

LIC. CRISPINA MA
REGIDORA DE SALUD

SO
CIA

o

R
ECOL

DE

fA cAMILo
E DESARROLLO RURAL,
IO AMBIENTE Y RECURSOS

¿NATURALES

RI CORNELIO
ctóru, ¡uve¡rruo,

RTE Y CULTURA

é

r.cEo¡q ot dÉ"r¡o{!o
;úN .cotocl^. 'coro¡¡¡aarr€ r lttct sogi^ruaLs

H. AYUNTAMIENIO
CONSTIIUCIONAL OE

ñr.,u sAvl. GRo
N24'Nzl

E

REG
GUEL FRANCISCO DELFINO

GURIDAD PÚBLICA Y TRANSPORTE

REGr(ru8ia oE sEGuntolo
PUBLICA Y TRA¡ISPORÍE

H. AYUNTAMIENTO
CONST¡TUCIONAL DE

NUU SAVI. GRO.
2@.1-2027

-§--\

lgle)i r

Página 114

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
ñuu savl, cuERRERo.
PERIODO: 2024-2027

H.

¡



a.

É
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ñuu srvl, cuERRERo.
PERIODO: 2024-2027

Evidencia donde se dio conoccr e[ manual de etica y conducta det H. Ayuntamiento Ñuu Savi

de Guerrero
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
ñuu sau, GUERRERo'
PERIODO: 2024-2027

I

DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL

SECOÓN: ÓRGANO INTERNO DE CONTROL MUNICIPAT

NúMERo: o1l otcM lo7 /0712025

ASUNTO: Et QUE SE INDICA

Coapinola Municipio de Ñuu Savi, Guenero' A 07 de enero de 2025

El que suscribe, C. Cipriano Marcos Porfirio, Titular del Órgano lntemo de Control

del Honorable Ayuntamiento Municipal de Ñuu Savi, de acuerdo a Los Fundamentos

Legales que la ley me confere en los Articulo 241 I fracción XXV' XXVI' de la Ley

orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, articulo 2 fracc¡ones l, V y

artículos 6 y 7 de la Ley Número 465 de Responsabilidades Adm¡nistrativas Para el

Estado de Guenero. Por este med¡o hago de su conocimiento que se proyectó el

manualdeéticayconductaparalosseNidorespúblicodelH.AyuntamientoÑuu

Savi, Guenero. Aprobado por el H. Cab¡ldo Municipal, el día 07 de enero de 2025'

Sinotroasuntoenparticularmedespidoyaprovechoparaenv¡arleuncordial

saludo.

Ce|.7441713552
Correo: I 8400942@uagro.

ENTE

L OS PORFIRIO

DE CONTROL MUNICIPALIruLAR DEkhg#wmBFRNo
NUU §qVI, GRO.

&4-m7

I
-Carretera Ayutla - !a @ncord¡a s/n Coap¡nola, Gro' Cel | 7 45!Lg3nO, ayuntamientonuusav¡@gmail'com



EN LA CIUDAD DE COAPINOLA, CABECERA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GUERRERO, A
LOS DIECISÉIS DíAS DEL MES DE MAYO DEL DOS MIt VEINTICINCO, Et SUSCRITO M.C, MARIO
VAZQUEZ NERI, SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ÑUU SAVI,
GUERRERO; DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 98 FRACCION IX DE LA tEY
ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO...

-CERTIFICA

PREVIO COTEIO Y COMPULSA DE ESTA COPIA QUE TUVE A LA VISTA, CONCUERDA FIELMENTE CON

SU ORIGINAL. LA CUAL CERTIFICO PARA LOS USOS LEGALES CORRESPONDIENTES, SE EXTIENDE LA

PRESENTE EN COAPINOLA, CABECERA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO ÑUU SEVI, DEL ESTADO DE

GUERRERO, A LOS DIECISÉIs DíAS DEt MES DE MAYO DEL DOS MIT VEINTICINCO, PARA LOS

E FECTOS LEGALES plH#¡Uf ES. ------------------

--------- DOY FE

HOrefEAat,E AYUN
GENERAL

H, AYUNTAMI NT
CONSTI'IUCIO N L T]E

ñuu sAvr. GRo
2024-

!

SECRETARIO GENERAL DEL
ñuu VI, GUERRERO.

o UEZ N

I



H. AW¡{TATIENTO IIUi¡¡CIPAL CONSIlruCloiIAL
DE ÑUU §AVI, GUERRERO.

PERJODO: Ar2{¿027

ACTA DE LA QUIi'TA SESóil ORDINARIA DEL CABILDO
MUNICIPAL EN EL PRITiER AñIO DE GOBIERNO DEL H.
AYUNTATTIENTO CONS?TruCIONAL DEL MUNICIPIO ÑUU SAVI,
GUERRERO

En le comun¡ded & coa!¡nola, Munidpio de Ñuu Savi, Guenem: §6ndo bs nuo\re

horas 6n vriñte minubG del dfa 07 dr encro del año dos mil vBirdic¡nco,

encontándos€ rsunido€ con el ob¡eto ds celsbrar l¡ qulnta aaalón ord¡n8tie da

c¡blldo a la que fucron prwiamenb convocados, la &ltsad dc Ic integranEs del

Honorable AwnEmi6nto consdtuc¡onal d€l Muni{ipio d€ Ñuu Savi, Guemaro, en el

lugar quc ocupá üale da c.bl¡do, cuyos nombres y firmes consEn en la lBta de

asislenc¡a, h cüEl sé agrega a la prBscñE A(ia como apéndice nú¡rE ro uno.

HDEL
Pr{menr. Pase de Lista.

(s
x1

§

{

S.gundo. D€d¡reria do Quorum c ¡nrl8bdón l6gd d€ la se.¡ón Por d PrE3idanE

Municipal.

Torcñ, ldfir y, efl !{l ca!o, aprobadón dd ord€n dd dta.

Cuarb. Anáic¡s, di¡c§6n y én s¡, caso aprob€ciú1 d6l Manua¡ de Cód¡go dé Eüca

y conducta.

Qulnb, Clausura.

Ado 8€gukto, €{ Prdd€nb Mút¡c¡pal, procéds cotno !*¡t¡3:

ñaeatTol¡o de It

Pr[nero. Praa da LAÉr- Para drsalrogat d prirñer puñb cl SccrÉtafio G€n€ral

procode a pasar l¡sta dé as¡sEnc¡a, ónconfándo€€ Pr€6€nt8€ ¡06 CC. Doneciano

Morabs Porñrio, Pres¡der¡tg Municipat, Angelifta Moñtahro HeíÉndez, Sfndica

Municipal, loa RégEof!3; N¡nfa Neri Come¡io, Vf6r Bemabé Porfirio, Lub Migud

Frenc¡Bco D€lñno, crisp¡na Macario Marga¡ita y Felipe Garcla Camilo. Se dedara ¡a

$&tenda dé Quórum legal eñ los Éfm¡nos de Ley, por lo que 8e téne por

d€§ah€ado.

S.gundo. DccLrebrla dc Ouorum c lnd.laclón hg¡l d. la .§ión por el

Plt3ldcnto unlclpr¡- Una wz concluido al pase de liste. Etando Prescnbs s¡eE

¡nGgrant6 del Honorablo Ayuntamiento Constitudonal, el C. Donedano Moreles

Porñrio, PresidéñE Munic¡pal; con fundamento en lo que disponen 16 artlct¡los 72

y «! párreto priméro, ambo6 d€ la Lry Orgánica del Munic¡pio Libre del Estado de

w
§

C¿r.ter¿ awtla - l3 Concord¡á 5/n Coaohole. G.o. C€* 7151193m, ¡vuntami€ntonuusav¡o¡ma¡l,coñ

q



H. AYUIITAIIIENTO I'UNICIPAL COI'¡STITUCIONAL
DE flUU SAVI, GUERRERO.

2024-m27

Guerero. ManiñeÉta que .ariata guórifit ho¡f r6qudido; y dodara legElm€nb

inslalada Ia prEsenb Sealán Ordinarb de Cetlildo del Muniipio clc Ñuu Sarri, Gm.

Conünuando con d desahogo del Or(bn del Día, s€ p€sa al t*¡u¡enE Punto- 

- q
Torraro. L,€ctura y en 3u caao, aPÉbaclón dol orden dal dh. Una vez acred'ltada

la as¡stencia lcgal necosafia, a3l como el quórum l€gal y la lnstalaciÓn legal de la

Sesión; es necssario como asl lo di8Pone el articülo 73 facc¡ón uno de ¡a Ley

Orgán¡ca del Municip¡o Ubre dél EsHo de Gueíero, Por tal razón y en su carác€r

de PrÉidenÉ Municipal gl funcionG, somete a consideración el Orden del Dia

en su caso la modificación al m¡smo, Precisado con anBioridad, para el effi
que los que esÉn dé aqrerdo con el mis¡no lo trEniñesEl con voz y voto, y lo8 que

no, §e absEngan de r€dizar lo s€dtalado; en corisécu€ncia, un€ vgz r€elizada la

vcÁación d6l Orden dol Dfa, s3 fuvo un btal de aieb votos r€afizado3 por los

concejaléG prÉanbs €n esta S€§ión dc Cabildo y cero ablEncionc6 por lo tanto'

se üen€ como apmbado al Orden del Dfa de h pre§eñb ecb de Ses¡ón d€ Cab¡ldo'

D€Gpués da varias horas de análisis, revi§ón eÚlaust¡ra de bdos y cada uno de los

capffulos asf coÍlo los arüc lo3 estab¡ecidos ef| la ProPuesta rebrida del "Manual

.L Córllgo dB Étcr y Coñduc,ú¡ ' y su dÉ.r¡8ión' de ajustEr el Exto PrEsentado'

adecuado conÉ!úlatñenb, €á 6omelió a oons¡deradón d€¡ cabildo si crefa agotado

el punto de anáis¡s, raris¡ón y disqnión psra procÉder a la v&ción del mismo'

El Cabildo an pleno conE¡derÚ suficiefibílonb analiudo, r€vi§ado y discrxido cada

uno de los captulc, 6l como loe artfqJlo§ establec¡dos en los manual€s de cód¡go

\§

\

§

Avurl,- t Coiaordlá 3,ñ Corotrola. Gao- C.Él; 7¿571r9?7m. eMrñtamie¡t mlEráü6ln, ell.m!ñ

Eüc. y Cond¡¡cir" En d€€ahogo del punb númoo c¡¡¡trc d€l Ord€n del día

ctedara el C. Donác¡ano Mordes Porfirio, Pre§idenE MuniciPal Constiucional:

setlaló que en $¡s uso de Ia facütlad ql,rc lc confiere d arüculo 62, fracdón lll' dé

la Ley Orgán¡ca del Munic¡lio Libr€ dd Estsdo de GuérEro, som€b a consilerac¡ón

del Cabildo la propuc€{a para 3u aná¡¡s¡s, revi6ión, discr§ión y 6n 6u caso, la

aprobación del 'iianual de Códlgo dc Etlca y Conducta"



ffi H. AYUITITAMIENTO TUNICIPAL CO¡ISNTUC|oNAL
DE ÑUU SAVT, GUERRERO.

PERIOtIO:

de ética y co«lucra. PorieriorÍpnE sc PfocsdiÓ a gflguntEr y sol'ldbf a Ia slndics,

RGgidoras y Reg¡dores, si esban a favor de la proPuesÉa 8€ §iryi€ran l6,entar la

meno: \roÉando a Évor 7, €lt conra 0 ab€tenc¡on€ 0. Apobándo§e por unenlmldad

de votos de lc a§3EnEs la Propuests nñrida.

Una vez desahogados todG los purrb§ de 18 preseíE "S6¡ón Ordinaria del

Munidpai en d Prin¡er Año de Gobirmo del H. AyuntamiEnb Cmr ituc¡onal

Municipio Ñuu Sevi, Gucrero', y no lrabtendo má3 asunto8 que tratar 8é dá

dau8urada e€ia 86cci5n, s¡ando lás qu¡nca horaa con ieinta mlnuto§ dd dla de la

Écña
o Mos FE-

-----firma al rubro y al calcé lo§ que en ella ¡ntervin¡eron: 

-

"Los intesrantec.ft:,j:rT,"stit¡cion l de Ñuu saYI,

c.
-*

Porfirio

Munici pai

Síndica Municipal
H AYUNIAMENTO

joNsrliugoltAl oE
ñuu SAvl. oRo.

m4'2Q1

§

I

I
Cá.rFt áAuñlt-¡.Cnn. nla r/ñ añ.t&t.lr. Grn. Crl: t¿151 I q:l7rn. ¡nl-ánLñtdrn¡qüAñ¡¡l rú

q
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H. AYUITAIIIEI¡TO IIUI{ICIPAL COilSTITUCIONAL
DE f,UU SAVI, GUERRERO.
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REGIDORES

Culúra,

Porfirio
Obras Públicas y D€sanollo

Urbano.

FrancÉco Oetfino
Seguridad Públ¡cá y Transporte

.§M*
-.(4t--,-=*

_Éi_
:t;,:i,]+{1,

il$ffii'rY"

c Margaritá
, Juvem.¡d, DepoÉ y Regidora De Salud Ptlblica y AsisEncia Soc¡al'

l{ aY[riÍroÉFElipa Grrclá Cámilo
ffiUffigrrollo Rurá¡, Ecoiogía, Medi3

#bnE y RecuEos Naturales.

.1..i##,![Ii:
u¡¡s,rrx saol 

_-
&¿+@?

-a

C. Au3.nc¡a trarfn€z Jul¡o
R€gidorá d€ Pañicipadón Social de La Muiér y

Asunbs lndlgenasdauc¡r.li ¡¡atoifl
H. AYUNTAI¡¡€NÍO

con6rTflJoofla'- DÉ
§¡lu s^u. crc.

a@a-@,

a¡r.t.á Au¡tte-¡¡ añnórrl¡../n adñ¡¡ntr Cñ iA. z¡sr r q¡rz¡ ¡nt¡ñ¡.ñtñ'nÉ.ü¡Añ¡Í ññ



!{. AYUNTATIENTO TUIIICIPAL CONSTITUCIONAL
DE ÑUU SAVI, GUERRERO.

2024-2027

USTA CABILDO LA QUIf{TA
CABILOO ¡TUN|CIPAL EN EL PRTXER AflO DE GOBIERT{O DEL H.

AYUT{TAÍUIEI{IO COI{STTTUCTONAL OEL UNICIPIO ftUU SAVI, GUERRERO.
CON FECHA 07 DE ENERO DE 202§.

FIRMA

MCiOR BERMBE ,OORFIR'O
REdDOR D€ OBRAS ñ]&ICAS Y DESARROI.LO
URSAÑO

CARGOCIUDADAI¡O

PRESIDENÍE MTJNICJPAL

ANGELI|,IA ¡.rON-r ALVO HERNANDEZ SINDICA PROOURADOM

RÉGIOORA OE SAI.I,'O PÚAICAY ASG'TENqA
soctAlCRISPINA MACARIO MARGARIfA

REGIDOR DE DESARROIO RURAT- ECOLOG!\
MEDIO AITEIENTE Y RECURSOS NATIJRAI.ESFF-UPE GARCIA CAI¡ILO

wREGIü]RA OE EDUCTCCIÓII, JU\¡ENÍT'D. DEPOR]E
Y CULTI.'RAN¡NFA NERI CORNELIO

REG¡DOR DE SEGURIOAD PÚBUCA Y
TRANSPORTELUIS MIGUEL FRANCISCO DELFINO

7

a&rt.E au ¡É. - ¡. añ,ñitl¡¡ ./u rúi&rñt ññ aC'7¿<11 c¡77o ,u¡ñhñrrE ñr¡É¡r¡¡06¡!¡ ññ

| oot{ActANo oRALES PORFIRIO



EN LA CIUDAD DE COAPINOLA, CABECERA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GUERRERO, A

LOS OIEC]SÉIS DíAS DEL MES DE MAYO DEt OOS MIt VEI TICINCO, EL SUSCRITO M.C. MARIO

VAZQUEZ NERI, SECRETARIO GENERAT DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ÑUU SAVI,

GUERRERO; DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 98 FRACCION IX DE LA LEY

ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEt ESTADO OE GUERRERO.-

--CERTIFICA ---

PREVIO COTUO Y COMPULSA DE ESTA COPIA QUE TUVE A LA VISTA, CONCUERDA FIELMENTE CON

SU ORIGINAL. LACUAL CERTIFICO PARA LOS USOS LEGALES CORRESPONDIENTES, SE EXTIENDE I.A

PRESENTE EN COAPINOLA, CABECERA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO ÑUU SAVI, DEL ESTADO DE

GUERRERO, A LOS DIEOSÉIS DÍAS DEL MES DE MAYO DEL DOS MtT VEINTICINCO, PARA LOS

EFECTOS LEGALES PROCEDENTK----_.É==-

á
:

HONORA
O GENERAL DEL

UEZ NERI.

VI, GUERRERO.
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